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Asamblea Nacional 

L E Y NUMERO 6 DE 1905 
( 5 DE ABBIL,) 

por la cml un rstifinsn alguno» Deoreto» de carác-
ter legislativo que han tenido origen en el Mi-
nisterio de Obras Públicas. 

La Atamblea National Conttitufente y Legitlatita 
de Colombia 

D I O B I I A : 
Artíoulo único. Ratíficanse con el ca-

rácter de leyes permanentes de la Repú-
blica de Colombia los siguientes Deore-
tos legislativos expedidos por el Gobier-
no en aso de la facultad que le confiere 
el articulo 121 de la Conslitación: 

1.° Decieto legislativo número 11 de 
1905 (23 de Enero), " por el caal se de-
clara caduoada la Ley 108 de 1888;" 

2.° Decreto legislativo número 34 de 
1905 (10 de Febrero), " sobre autoriza-
ciones al Poder Ejeoativo;" 

3.° Decreto legislativo número 40 de 
1905 (28 de Febrero), " sobre desecaoión 

* de lagunas, ciénegas y pantanos;" 
4.° Deoreto legislativo número 42 de 

1905 (3 de Marzo), " por el caal se deroga 
el marcado oon el número 1842 de 1902." 

5.° Deoreto legislativo número 48 de 
1995 (9 de Marzo), " sobre demarcación 
y arrendamiento de minas;" 

6." Decreto legislativo número 52 de 
1905 (11 de Marzo), "por el caal se adi-
ciona y reforma el maroado oon el nú-
mero 11 de 23 de Enero próximo pasa-
do, que deolara caducada la Ley 108 
de 1888." 

En consecuencia, las disposiciones 
contenidas en los Decretos citados ten-
drán la fuerza de ley y ojntinnarán ob-
servándose en el territorio de la Repú-
blica. 

Dada en Bogotá, á treinta y ano de 
Marzo de mil noveoientos cinoo. 

El Presidente, 
ENBIQTTK BXSTRIPO GABOÍA 

El Seoretario, Daniel Bubio Paria. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril fi de 1906. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) R. REYES 
El Ministro de ObraB Públioas, 

MODESTO G A R O E S 

L E Y NtJMERO 7 DE 1905 
( 5 DE ABBIL) 

por la cual se da cumplimiento á la Ley 26 de 
1898 (8 de Noviembre), que ordena la erección 
de un monumento. 

La Atamblea Nacional Constituyente y Legxtlatvea 
dt Colombia 

D I O B I I A : 
Articulo único. El Poder Ejecutivo 

queda autorizado para sbrir en el res-
pectivo Presupuesto de Rentas y GBB 
tos nacionales el créiito suficiente para 
llevar á efecto el monumento que debe 
erigirse en la Iglesia Catedral Primada 
de Colombia, de acuerdo oon lo dispues-
to en la Ley 26 de 1898 (8 de Noviem-
bre), " por la cual se rinde homenaje á 
Jesucristo." 

Dada en Bogotá, á tres de Abr i l d? 
mi l novecientos cinco. 

E l Presidente, 
ENBIQUE RESTBEPO GABOÍA 

El Secretario, Luis Felipe Angulo. 

Poder lj¡eoutivo—Bogotá, Abri l 6 de 1906. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) R. BEYES 
E l Ministro de Hacienda y Tesoro, 

PEDBO ANTONIO M O L I N A 

L E Y NUMERO 8 DE 1905 
( 5 DE A B B I L ) 

por la cual se aprueban varios Decretos de carác-
ter legislativo diotados por el órgano del Minis-
terio de Gobierno. 

La Atamblea Nacional Constituyente y Legitiat**o 
de Colombia 

D I O B I I A : 
Art . 1.° Ratifícanse expresamente los 

Decretos legislativos que á continuación 
ee mencionan, expedidos por el Presi • 
dente de la República durante el estado 
de sitio en 1905, los cuales continuarán 
rigiendo con faerza de ley, oon las mo-
dificaciones que por esta se establecen: 

Deoreto número 4 de 1905 (4 de Ene-
ro), " sobre prensa;" 

Deoreto número 9 de 1905 (21 de Ene-
ro), "sobre creación de Colonias Mi-
litares y Penales;" 

Deoreto número 10 de 1905 (23 de 
Enero), " sobre suspensión de t na ao-
tuación judic ia l ; " 

Deoreto número 12 de 1905 (23 de 
Enero), " por el cual se aprueba un oon-
trato" (Ramo de Telégrafos); 

Deoreto número 14 de 1905 (26 de 
Enero), " sobre Lazaretos;" 

Decreto número 24 de 1905 (30 de 
Enero), " por el cual se aprueba un con-
t ra to " (Ramo de Telégrafos); 

Decreto número 26 de 1905 (30 de 
Enero), " por el oaal se conceden alga • 
ñas autorizaciones á los Gobernadores 
de los Departamentos;" 

Decreto número 28 de 1905 (31 de 
Enero), " por el oaal se reorganizan va • 
rías Intendencias y se crean otras;" 

Deoreto número 29 de 1905 (1.° de 
Febrero), " por el cual se convoca una 
Asamblea Nacional;" 

Deoreto número 31 de 1905 (9 de Fe 
brero), " por el cual se crean dos em-
pleos en la Secretaría general de la Pre-
sidencia de la República;" 

Decreto número 33 de 1905 (10 de 
Febrero), " por el cual se suspende el 
artículo 358 de la Ley 149 de 1888, so 
bre régimen Político y Munioipal; " 

Decreto número 38 de 1905 (27 de 
Febrero), " por el cual se crea un círoulo 
de Notada y Registro en el caserío de 
Agua de D i o s ; " 

Decreto número 39 de 1905 (28 de 
Febrero), " sobre Notariato y Registro"; 

Deoreto número 43 de 1905 (3 de 
Marzo), " sobre exención del pago de 
derecho de Registro;" 

Decreto número 51 de 1905 (11 de 
Marzo), " por el cual se adiciona el 
marcado con el número 29 de 1.a de Fe 
brero ú l t imo; " 

Decreto número 54 de 1905 (11 de 
Marzo), " por el cual se levanta el es-
tado de sitio en los Departamentos de 
Oundinamarca y Santander;" 

Ar t . 2 0 Reemplázase el ordinal 6.° 
del artículo 4.° del Deoreto número 151 
de 1888, restablecido á vigencia por el 
marcado con el número 4 del año en 
0urB0, con el siguiente: 

" 6.° Atacar la fuerza obligatoria de 
la cosa juzgada, ó coartar (Son amenazas 
ó dicterios la libertad de los Jueces, Ma-
gistrados ó funcionarios públicos encar-
gados de perseguir y castigar los deli • 
tos." 

Suprímese el ordinal 9.° del artículo 
4.° del citado Deoreto número 151 de 
1888. 

Art. 3.° Las penas de suspensión, mul-
ta ó secuestro á que se refiere el artíoulo 
2.° del Decreto número 4 de 1905 y el 
artíoulo 8 ° del Decreto número 151 de 
1888, sólo podrán ser impuestas por el 
Ministro de Gobiernb, <(ftpfl' podrá de-
legar estas facultades é",tai' Gobernado-
res departamentalee^fietásfljltima autori-
zación es indelegable. ' 

Art . é.° Exceptúase de lo dispuesto en 
el artículo 2.» del Deoreto número 33 de 
1905, el Presidente de la Repúblioa, á 
quien se llamará oficialmente Excelentí-
simo y Excelencia, según el oaso. 

Art. 5 0 Los Lazaretos que se organi-
cen de asuerdo oon el Deoreto número 
14 de 1905 (26 de Enero), ratifioado 
por la presente Ley, quedan libreB del 
curso foizoso del papel-moneda, y en su 
lugar oiroularán signos metálicos que 
el Gobierno mandará acuñar para los 
Lazaretos. Administrativamente se dis 
pondrá la manera como se hará la cir-
culación metálica en ellos. 

Art . 6.° Derógase la Ley 2.* de 1904. 
Art. 7.° La presente Ley regirá desde 

BU publicación en el Diarto Oficial. 
Dada en Bogotá, á tres de Abr i l de 

mil noveoientos cinco. 
E l Presidente, 

ENBIQUE RESTBEPO GABOÍA 
E) Secretario, Luis Felipe Angulo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abt i l 5 da 1909. 
Pablíquese y ejeoútese. 

(L. S.) R. REYES 
E l Ministro de Gobierno, 

BONITAOIO V E L E Z 

L E Y NUMERO 9 DE 1905 
( 5 D I ABBIL ) 

por la eual se incluye á los establecimientos de ins-
trucción pública y benefieeneia en las concesiones 
heehas por la Ley 29 de 1904 (16 de Noviembre). 

La Atamblea Nacional Conttituyente y Legiüativa 
de Colombia 

D I O B I I A : 
Artículo único. E l pago de la renta 

nominal correspondiente á los estableci-
mientos de instrucción pública y bene-
fioenoia se hará en los términos estatui-
dos por la Ley 29 de 1904 (15 de No-
viembre), la cual queda BBÍ reformada. 

Dada en Bogotá, á tres de Abri l de mil 
novecientos cinco. 

El Presidente, 
ENBIQUE RESTBEPO GABOÍA 

El Seoretario, Daniel Bubio Parí*. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril 6 de 1906. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) B. REYES 

El Ministro de Instruooión Pública, 
OABLOS CUERVO MARQUEZ 

L E Y NUMERO 10 DE 1905 
( 5 DE ABBIL) 

por la cual se autoriza al Gobierno para adquirir 
una casa destinada á servir de residencia al Re-
presentante diplomático de la Santa Sede. 

La Atamblea Nacional Constituyente y Legislativa 
de Colombia 

D E O B E T A : 
Artículo único. Autorízase al Gobier-

no para adquirir en la oapital de la Be-
pública, en propiedad, ana oasa que sea 
adeouada al objeto de servir de residen -
cia al Representante diplomático de la 
Santa Sede, objeto al oual será destinada. 

Dada en Bogotá, á tres de Abr i l 
de mil noveoientos oinoo. 

E l Presidente, 
ENBIQUE RESTBEPO GABOÍA 

El Seoretario, Bafael Espinosa O. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abri l 6 de 1906. 
Publíquese y ejeoútese. 

(L. S ) R. REYES 
El Ministro de Obras Públicas, 

MODESTO G A R O E S 

ACTO L E G I S L A T I V O N.° 6 DE 1905 
( 5 DE ABBIL) 

por el cual se sustituye el artíoulo 82 de la Cons-
titución Nacional. 

La Atamblea Nacional Constituyente yLegitlatita 
dé Colombia 

D E O B E T A : 
Artíoalo únioo. En tiempo de paz na-

die podrá ser privado de BU propiedad,, 
en todo ni en parte, sino en los casos si-
guientes, oon arreglo á leyes expresas: 

Por contribución general; 
Por motivos de utilidad pública de-

finidos por el legislador, previa indem-
nización, salvo el oaso de la apertura y 
construcción de vías de comunicación, 
en el oual se supone que el beneficio que 
derivan los precios atravesados es equi-
valente al precio de la faja de terreno^ 
neoesario para la vía; pero si se compro-
bare que vale más dioha faja, la diferen-
cia será pagada. 

Dada en Bogotá, á cuatro de Abril: 
de mil novecientos cinoo. 

El Presidente, 
ENBIQUE RESTBEPO GABOÍA 

El Seoretario, Luis Felipe Angulo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abri l 6 de 1906. 
Publíquese y ejeoútese 

(L . S.) B. BEYES 

El Ministro de Gobierno, 
BONIFACIO V E L E Z 


